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EFEMÉRIDE SOBRE EL DÍA MUNDIAL DEL ARTE. 

El Día Mundial del Arte se celebra en recordación del natalicio de Leonardo da Vinci, hombre creativo por 

excelencia, y tiene como objetivo que todas las artes, de forma gratuita, lleguen a la comunidad, en las calles, 

parques, museos, jardines, teatros, instituciones culturales, e interactúen con la comunidad creando una gran fiesta 

mundial. 

La fecha avalada por la UNESCO y propuesta en la XVII Asamblea General de la Asociación Internacional de 

Artes Plásticas (AIAP), realizada en abril de 2011 en Guadalajara, busca promover el gusto por la pintura, 

escultura, dibujo y grabado en los diversos países del orbe, teniendo como figura emblemática al inmortal autor 

de La Mona Lisa. 

La Asociación Internacional de Artes Plásticas (AIAP) fue creada en 1954 bajo los auspicios de esta Organización 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), que lucha porque se 

establezcan políticas a favor de los derechos de los artistas; promueve la instauración de acuerdos internacionales 

que tiendan a favorecer el trabajo creador, así como los intercambios de artistas y sus obras entre los países 

miembros. 

Los cuatro puntos principales redactados para la propuesta de la UNESCO acerca del Día Mundial del Arte son: 

acercar el mundo de las artes a la comunidad global, crear conciencia de la importancia de las artes en el mundo, 

informar a la sociedad acerca de las diferentes opciones de expresión actuales y revalorar los aspectos sociales y 

económicos del mundo del arte. 

Celebremos el Día Mundial del Arte, hagamos lucir y enaltezcamos al Arte, llevemos en nuestra piel el orgullo de 

nuestras Culturas cuyas bellezas artísticas no consisten sencillamente en representar una cosa bella, sino en la bella 

representación de una cosa. 
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